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^Í8iist©H© ÚB la ñuhefnmléWn 
Beal or& n clUpúmeMdo forme parU  de lois 

'Jtifdas promncmles ó mMmcqmhs de Sm̂  
nidacl, en concepto de Vocnl, y  en ím  Íô  
caHrtades tiondú exista Apostadero de  
Mannü', el Jefe más m ructeiim ño 'ée 
Sam Jaá de ¡a Anwida, ,

iú F®iie5ii3:
Meal orden confirmando ia moM<r̂  de 250 

pesetas, %mpw sta por el Gobernador cioú 
de Granada á la Compeñüi de ¡os Cami
nos de Hwrro deí Sur de Espfmm.

Otra f^pr(¿bmid{} él contador de energía eléc
trica E y E V] pr/ra GOrrimm u lhnm  
tmnofásicp^,

Ssiáraij
M ""Ji A«“~Bireccion Genoral de Navega’- 

la  j  Fesea M.m:iÜma..—Avim á ios mu- 
a epmkiS, — Grupo 203,

Hacie? ;̂D4 . — Subsecretarí-a.. — Nombra- 
wmntos de personal udmmisirativo de- 
peíiíheme de esie Mmisterio.

Iksteücoíón — PÚBLICA. — Sübseeretaría. 
¡¡ JJiSpomendo se publique en este periódico 

oficial Ua relación de kh3 Aspirantes ad  
mikdos á las opoBicmn&s par̂ M provm'' la 
G m d ra  de MuUmátccá^, en turno de Au
xiliares, meante gi% el InstUutú cU 8 3 - 
vüm.

Idem id, icl la ídem de ¡os Aspirantes mh 
mitiflm 4 las oposidoms paria proveer la 
AMxiiiaria de Im Cátedra áe AíQm>án del 
Instituto de San Isidro, áe esta Corle.

AscmtSQs y mmomimentos de personal su- 
la íterm , d^endiente ds este MAmsUrio^

Dü‘6ceióB O-'ríaeial de Primera enBftñaíiza, 
Eesolvimáo redam m íom s pro im idm  
Cúnirm el escalofÓYíprovisional elemental 
y dú párvulos de la s%xim categoréa,

AwmM AfOElO ÜE*
“fiiOEOL^aico. — Sû SABT̂ s* —
TBUiCIÓH PRO VI^ClAU—ADMmíSTRAOIÓN 
MuNICIFA^L. —  SAH f OBAIi.— ESPECTÁCU
LO S.

. á l l l O  iD IC íT O ^ .
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PARTE OFICIAL

' ' . i  D a  Cí í s í b o  s í  s i í b 'S C í

S. M. ©I B ey  Don Alfoiíso XÍIÍ fq. D» g 4  
S. M. ia  R e in a  D oñ a  Yictoiia Eogenia, y  

SB. ÁA, RR. ©1 Principe d® Asturias é 
Infantas D. Jaime j  D.  ̂ Beatriz  ̂ eonti*» 
núaii sin novedad en m. importante salud.

De igual, besieñcio disfrutan las demáe 
personas da ia Augusta .Eeal Familia,,

M  f^ § B IlM eÍSI I I

ESAL OEDEN
Exemo. Sr.: Ese MinisteriOj por Real 

ordan de 80 de Septiembre último, remi
te para su resolueión el expediente for
mado en virlud da una coriiuoicadón do 
la Aloaldía de Cartagena, dirigida ai Co- 
mandanto genoral da Mario a de dicho 
Apostadero, op la que, explicando por 
qué no ha sido citado á uii-a sesión de la. 
Junta municipal do Sanidad el Jefe de 
más alta categoría de Sanidad d© la Ar
mada, que venía ñgurando desde Agosto 
de 1903 como Vocal nato de la misma, 
propon© que se amplíeiii las dichas. Jun
tas con el nombramiento da un Jefe do 
este último Cuerpo, para que tenga la 
debida representación la Armada, sin 
menoscabo del aríícoio 16, letra C de la 
Instrucción general d© Sanidad.

Del conjunto de loa informes emitidos

rof̂ mlta, en efecto, probado: Qb’e la la s 
tra celón no da entrada e.ü las Juntas más 
que á la Sanidad del Ejército j  no á la 
dü la Armada; y que ea de ' notoria con- 
Yenienciá dar representación á esta últi
ma ©n aquellas Juntas provinciales 6 mu
nicipales de Saeidad que radiquen ©n 
nuestros Apostaderos, por la inmensa 
importancia qi.í,e ©o. ios mismos tiene ese 
elemento en cuanto guarda relación con 
las füneienes siinitarias que en ellos se 
clesarrollan.

Aceptando, pues, este erit-ario, S. M. el 
Rey (q. D. g.) s© ha servido disponer:

1 Q ae forme parte de las Juntas pro - 
vÍLciales ó municipales de Sanidad, en 
concepto da Vocal nato do las mismas, 
cuando estas Juntas radiciiien en locali
dad donde exista Apostadero, ©i Jefe más 
carac.Berizado de Sanidad de la Armada, 
entendiéiidosa ampliados ©n estos térmi- 
noB ios artículos 16 y 27 déla instrucción 
general de Sanidad; y

2 ° 'Qüe por el Ministerio de su digno 
cargo se formule j  remita á este de la 
Gebernación la oportuna propuesta da 
los qu© hayan de ser nom bm úm  en cl 
concepto referido.

B© Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento j  efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E, muchos años, Madrid, 20 
de Octubro d© 1911,

BARROSO.
Señor Ministro d© Marina,

EEALES ÓRDEH® 
limo. Sf.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una milita de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador Givil 
d© la provincia d© Granada á la. Compa- 
ñía de loe Caminos de Hiorro del Sur de 
España, por el, retraso  ̂dei tren, ii,á£a,ero 15., 
correspondleat© al rlía 28 de Noviembre 
d© Í908, aquel Cm6fpO'G'Ofl.s.a.Kivci: ha emi
tido el siguiente dictamen::

B8SÍGÍÍ celebraóa oi día 2 de- 8ep« 
tiembre á© 1911̂ . se d.ié cuasia del expe
diento de cüiidonaGion ée la iniilta de 250 
pesetas, im.pucsta pof el Gob€frnader Ci*̂  
vil de la proviacia d© Granada á Ik Oom- 
paiía d.0 los F0rrocar.rlles del Ser d© Eb̂  
paña, á caissa del feíraso que exparlmen« 
tó ©1 tren n.úmfTO 15, el día 28 de No
viembre de 190̂ 9, asunto pa:Baclo á infor« 
io.e del, GossgJo., por Decreto marginal de 
la Dirección Gerisrcl de Obras Públieas» 
de fecha 25 de Agosto de 1911.

i? Dei exaraen dol oxpedierJe de impo-* 
skión de la multa, aparece quo fue prí> 
puesta ai Gobeimador por la cuarta .Divi
sión da FerrGcardi.es, por estar con forme 
la Jefatura con el Ingeniero encargados 
quien había ixifornisdo' qua el. tren mix
to número 15 do la línea de Moreda á 
Granada, había salido de la primera de 
dichas esíaolcmes con tres horas cinco 
minutos d© retraso, por esperar á su com
binado, ©l tren número 2 de la línea do
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L ’narf s á Aíríiería  ̂qiif» procedía 
tílt’mc í 'ULto, cúii uTiixcovttó>dc l2" ki 
lotíieímg. y le> correspoaeía, por lo taxio, 
un,4 ilazo máx mo de eepera de caisreiita 
miautos, no existiendo, por ío tanto, á 
juicio del Ingeniero, causas que jaetlíl* 
earan el retraed en í a salida del tren 15.

»Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo que ©li^echq denunciado no ha" 
bí» chedoc'do á ,negligencia pqr parte del 
personal de is Empres^’, y iio sólo no ao 
h ‘dh%í p;Ci dnciáo i%rpíiyr s’ para el inte
rés público, si ió q había r Irssa fo 
la eadílt del IBu por evitar
los, poique dé ot^á vmanera^ loŝ  jí:iaÍeí OS 
procodepvtc  ̂ d© Almería hab ían t«rnido 
que hacer nocíie en,^orf dá̂  dado' quo ©1 
tren en euéstión era ei/iJlüinp qhé: éalía 
p9raOrifnadí* aquel día. u? ?  ̂ i:

»Pasa(lo el asunto d IaX5om^ién pro- 
vimpartí Corpo^|cjóa íbfóriñíl é¿ el 
setítido'de que pr/?c(¿1ía la jmpcféf^ión de 
]a mpl^a^propuesta por la División, por 
conaí^.^ar (|úé éh 'Tarias dii»posidon€« 
que citaba se determinaban reglas fijas ■ 
para lás ^pera^ en loé puntos de enlace 
de^ti^enés, estimándose nomo falta ei le- , 
traso ep la salida, tina vez transcurrido el 
plazo rpíamentério.

»El Gobernador, finalmente, impuso la 
multa, fdndado en las mismas considera- 
cidnes expuestas por la Comisión» y  la 
Cpmpahín «olic|tá^u condonación en una 
instancia, en la qu^reprcdace, eh esen
cia, su lemferior alegato.

»E1 Gobernador, al elevar dicha instan- 
cía á la resolución superior, propone sea 
des^timadun por ser las razones aducidas 
en ella por la Empre^ â las mismas que 
alegó en su escrito anterior, sin que, por 
fau parte, crea nererario añadir hada á los 
funí^amentos de su providencia.

»E1 Negociado de E-»pl* dación de Fe- 
rro&irííés se opone también á la con do- 
nací ón.3 (\ü'íns da, por íf'utyiider que las 
coí:6Ííjferí*ci(mcb qi.e haí̂ ê la C/hip ^ñía, 
r» latí á ih nv^ur c urií.'diilai áe los 
viaj r*'s!'iio puedt'ü justificar la infrac
ción man'fie^ t̂a de lo d•í#pu^sto en * ) Rral 
decretóle 10 de yo de 1901 y Ordenes 
d© 6 y lt> cte Diciembre del mbiino año y 
de J.° Abril de 1909, sobre todo ©siau- 
4o previstas en aquellas disposiciones 
las medidas que deben adoptarse en tales
eá.s^l. ■' - . '■ •
" *Y hallándose la Sección coiupletamen- 
te ĉpnfqr îne con d  parecer del Negocia* 
dp, acorló, um'nime, consultar á la Bu-,
perioridád la siguiente cor é^usíón:

»No precedo condonar la multa de 250 
pesetas imiitiestas p< ir el uobernatlor ci
vil d é la  provincia de Granada á la Com  ̂
palia  do le Ferrocarriles del Sur de Es 
pana, a . d̂  1 retra-o que ©xp '̂rimen 
to el tí ís PÚciFíí 15 el día 28 de No
viembre do 1909 o su^scillda d© Mô  
reda,».  ̂ _< „ " /í-'''’ ’
 ̂ confornmudcsé fí, M. v (q, D. g.)

i>on lo maoifestado en el p re itóF t# fife  
lamen y lo propuesto por esa Dirección

I G sr Porvidf c ii í-'̂  niul̂ ' 
I t> 4 ■’ « u d i r . a  X ,.1 íoo

■ li  q ’e <i K ’ • í*» O) í-iulo'-i’ í á
V. T. para su co>.u'íCKrvieí?t*í y que
prqcedán. Dios girarde á V. i. muchos 
años. Madrid, 13 do Octubre de 1911.

' GASSET.- ' ■■■
Señor Director General d© Obr^s Pü- 

bíicas.

limó. S r i ? t 1 a ínstanc!a el evada por 
coaducto de. Gobernador* civil ‘do Ma
drid, por D LU 'S Gi as :ít y Ec h o v a n ía, 
repre ect nto de la (?asa Isaria Zchler- 
Wí-ikt, de Muuich en s : licitud de que se 
Je ooí:ceda la aprobación al cf^ntaddr dé 
energía eléctrica E y E V. para ccrrient*  ̂
alterna ruoíit íásioa, fabricado p©r la* ex- 
pre»’4¿t í’asay  ̂ d "

Vistos los planos y  Memorias qué ál 
efecté Sé acompañan: y .

Visto el informe de 1í» Verifleadón ofl- [ 
ciaî  de CímtadprqS de él^tiicidaid de 
Madrid: ■:  ̂ ' y; •../ " ' ;

Vistás las Instrucdones del ^Real de
creto de 8 de Junio de 1906 y la Real or
den de 31 de Diciembre del mi^mo año:
 ̂ Considerando que el aparato de que se 
ítrata reúne todas las condiciones para 
ser admitido,

S. M. el Rey (q. t). g.), de conformid ad 
ron lo prppúestó pbr la expresada Veri 
fica< ion oficial, se ha lervido dispóner:

1.° Que seá aprobado ol Contadcr de 
eiférgía ©Téc trica E y  E V para eorrie t̂e 
alterna mono íáftiéá;

2̂  ̂ Que se devuelva á D. Luis Gras 
Si t un ejemplar de la Memcria y  planos 
prí^sentados con la correspondiente nota 
de aprobación;

3.® Que el aparato de referencia lleve 
un íí-js ipcioD'©rib^e aLyíXUvrior, en ja 
q e e i \ (   ̂ e l ’dstí^mfiáquépmoneco

■■ y o i u  l o * )í a lq u ila d o r  Ó vendedí^r 
y un núnií;i:<i de criban que debacá .'Stux 
grabado en cualquier pieza iiAterior del 
aparato; .

4.̂  ̂ Que se remita á la Escuela de In- 
gétíirros da Caminos, Cauaies y  Puei*tos', 
un mod io dM apara «o, y

5.̂  Qá ' resoltíción, con la fcrma 
de comprubaclén f  verificación corres- 
p< n lente se publique en la Gaceta de 
M a d r i d .

De Rml orden lo digo á V. I. para su 
conocimieoto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 0  > 
tubra de 1911,

GABSET.
Señor Bireetor genereJ de Comercio, In- 

■ díistria y. Traba jo.
Fw m a áe y  címprobmión

áe ñr,h ■ipa*\tto.
1.̂  En h*' L’ i* raíorios doodo sa ha 

de Vfvrifiaar cata lípoyle contador, es pre- 
ciísaqueiiaya qo amperímetro cuya in
dicación máxima sea por lo menos igual 
á la intensidid correspondiente á la ple

na s*>r .;a bd obí mI r, y  error rná-
xjin Kí a -u- -jy:. r. or p^rii dicha

v % , j e o D  »íu r.:íísmas 
ccs'',íl ''.íi-p'S - ’arj bíi c-íO-ea s{>s<uod 
LííSi ood paííd:'-.ítp,''\t*í>s í̂í»d án -/r  
SuatituyiuB^pt ;̂ u j Vítyí üeu'> que al* n- 
Coha-iá \h ple.ia c“rgá cMl conthd^l* 
Cuy » error limíte sm  inféritir á uno por 
cient ;

2.® La verificación en los Lafeorato-* 
ríos se hará de idéntica manera que s e  
hace actualmivíite la de los contad ore»* 
rnotorí:s; es deCír,iF»e interi'a.lavá en él mr* ’̂ 
cuito del dbvásñor las lámpara^, el íim- 
perímetro y el voltímetro <ó el vatím»d<ro 
S5 ye emplea este último aparato), y na 
Civmpararán Us fodicaeionos de ó tos con 
las oíí I coíviador, en la fi rma dotalUda 
en él artícüío 56 de las vig mte$ Instruc 
ciones reg i amen tari as, para el st^rvieio de 
la VeríflcaídAn de los contadores deoieo- 
tricida l de 8 de Mayo de 1908,

Si se c docaran Varios en serie, será 
orí riso que sean de 4 al capajudad y se 
cuídaró dé que las bobinas princiyijíes 
estén en serie en el m  sm 5 ®írendo, de 
rivando sobre otro circuito diferente las 
bobinas de hilo fino» de manera qué la 
ííiferenoia de potencial sea la misma en 
todos los contadA>res »ie la sorle, -e eli 
minará afl e l  errcp que proyknH  ̂ de l» 
caída de tenxióo en cada apúralo* Final- . 
Diente so cerciorará d© quo iasiadie&cio 
res de las revolucionen del iisco tOTres- 
ponden con las de los kilovatios anOf 
tados; . y

3.® De idéntica uLanera se realizará la 
verificación en ios domicilios particula
res. Si el circuito de prueba prescrita 
¡^lito-inducción, será n»3cesario emplear 
como aparato de medida el vatímetro y  
ourma ¿1 voltímetro y ampe ímetro;

 ̂4.® La comprobación se eieou t¿trá cer
ciorándose de la liieiia coloíácíón de! 
contador en su h?blero, fijándose muy 
especialmente en el buen ustado doí pre 
cinto colocado en la ver flcachón en el 
Laboratorio (cuya disposición so data 
liará en seguida). Terminará la operadda 
viendo el tiempo que tarda el disco en  
dar un húmero determinado de revolu
ciones y comparando la jrnedia de la lec
tura <l los aparatos, antes y doHpuéa de 

operaci ón, con la que acó se el con 
tador;

5/̂  Fsira precintar el e» nt»'*or el Ve* 
Hficadc/ ,̂ sellará (as bobmas iiiiiuCiofa® 
y el elavniento en rgí ie con eí índu 
ctrk), iHAñalíindo sobre el djsco Foucaalt 
a proy v'ceion del imán permaneato y  la 

oosiciors de la pequeña abrazadera de 
horro situada en su proximidad.

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
en lugar de estos sellos interiores podrá 
precintarle exteriormeoto con un alam
bre que imposibilite el movimiento de 
las tuercas de sujeción de la tapa ante 
rior del contador. La etnpresa guminia* 
trante del flúxdo precintará independien
temente la pequeña tapa inferior que de
fiende los terminales del aparato.

Finalíoeiíte, e l Verificadcr deberá oo- 
loear en lugar bien vlsiblH de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número 
óel aparato y fe* ha de la verifi‘̂ acióü, cu- 
yc s dato» anotará al efectuar dicha ope- 
ríición; al realizar la comprobación en 
di micdio anotará en la misma etiqueta 
ia feciia do la comprobación y Ja» señas 
del domlcOio e« que se ha montado el 
0 ' n tador, af;í como ei nombre del abo
nado.
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r. StCipióji. da Htóragrafla.
AyiBO 'A L08 NA. VEGANTJíB

Grupo 203̂ .—O g é a ^’O A t l í n̂ t i o o  d e l  O e s »
B ahía de 

A n  H w t  Ba^, — JDecreci- 
m ionto de las» fonápz^.—-Notic& to Ma 
rimrg, nmHm'o. 231  ̂ Wakhiriglon^
J91L
Númewjt 9  0  ,, —Si:) ha notado uii decro» 

chiilento lielf'» fondos stibredo» 
giiieiitos, do la bahía de la isla Au Haut 

Una prof. n tid ‘íd de 8,4 rnetrof á 1,550 
metros a is .  7V W. de la baliza de Bay 
Ledg©/ (10 mesroy en la carta ameticaiim.)

U'ia í>rdftiridtdftá de 6,7 metros á 0O<j 
metros ai 8. 80* W. de la misma baliza. 
(6.7 metros én la carta araericant,)

Una probandidad de 5,7 metros á 1 800 
metros al 8. 8U 3lV W. de la misma baii- 
,za. (6,7 metros en la carta americana.)

ü?ia profuD:?idad de 6 rnetro:̂  feî vbi ) 
uea cadena que B#extÍoncie al SW. dt̂  l i  
boya Ram Island Bni kan Ledge, a UitO’í 
1.350 metros ai N. 64 W. de la misma ba» 
liza.

Una profundidad de 84 metros á unos 
750 metros al S. IB*' E. de la baliza del 
ühaimél Rock.

Situación aproximada de la baliza de 
Bay Ladgc: 44* 5» 25’» N. y 68” 35#» 36»» W. 
de Gw. (02” 27» 16»’ W. de 8F.)

Carta número 588 de la secoióü IX.
B ah ía  Panobscot del Bate.—Paao de

la s  is la s  Pox.—Kooa«.—.IVoítre to Mâ  
rinerSf número 3212,233. Warhmghn, 
1911.
Número 9 1 3 .—En el extremo Este del 

paso de i as islas Fox se han reconocido 
Ids peligros siguierites: 

a) Una roc^ aguda, cubierta por 7,8 
metros de agua, próxima á una sonda de 
12 metros de la carta americana, al Esto 
do la isla VioaJhaveri, en los 44® .5» 38»» 
N, y  68® 46» 49” W. á e  Gw, (62® ¿4» 29»* W. 
deSF,);

h) Una roca aguda, cubiorta por 4 me- 
tros de agua ai lad<> Sur d© la entrada 
doi paso, á onos 1.800 motrog a! B. 20® E. 
de la haiíZí! de Chanoel Rock. Al Es le de 
la orilía de la isla Vinalhave ¿e extiende 
una e*adena hasta un ponto situado á 
unos 200 metros al S. 84 E de esta roca; 
en este lugar se encuentran 9 metros da 
agua; después la profundidad aumenta 
bruscs mente;

c) ¥na cadena estrecha cubierta por 
profundidades de 6 á 7,8 metros de agua, 
se extiende á unos 180 metros en sentido 
Bate»Oeete. La;menor profundidad, 6,3 
mí?tro8, se encuentra á 1.55Ó n>etro» ai S. 
24® B. de la baliza de Channel Rook;

á) Se han encontrado pequeños fon
dos que se extienden baht á fuera de la 
isla de Vinalbaven más de io qa© indica 
la carta am uicana; se ha obtenido una 
profundidad de 6,9 metros á 1.050 me
teos al S. 61® W. de la baliza de Channel 
Rock;

e) Oh banco muy irregular, cubierto 
por 4,5 metros de agua, á unos 1.200 me
tros ul N. 87® 30» E. de ia baliza de Ckan- 
nel Rock; á partir de esto punto, el ban
co se extiende bada el Gaste en la di
rección de la baliza unos 180 metros y 
86 encuentran en %¡m lugar 8,4 metros de 
agua,

Sí5û :h;.'6í: r'.príixrnnda de 1íi b.Ĥ za dh 
; 1 }>uk: 41® 8» N. V 48» 46»» W.
¡ de Gw i- ‘3® 30’ >0” W. do 8F.) ^
I Ci**lr ru ñero 588 oe la sección IX.
) Fsi,f-srto Bahm áe Mayík^a-^z.

B^estos de H oticiaíi. •—
NotAce to Marmers número 2911.998.
Washgton, 1911.
Número 013.—El casco de la gabarra 

Indio (á pique ee 7 nictíos de agua, en las 
mgreaclonrjs: punta Pequ-íño Algarrobo 
al N. 36® E. faro posterior de la enfila- 
ción de ívíayagüoz, al,-N. 83® E., y punta 
Guanajilbo, .‘4  S. 27” OO» W.,) e^íá marca
do por un ñotador cuadiado r matado 
por un a.sia de 1,8 metros de altura, pin
tada á fajas bori:aoDtír.ies roja-'i y negraSy 
sobre la eual bo enciende dur.mte ia no- 
cAe una luz rf/a.

La gol4)ft Mary Bradford Pierce se ha 
ido á pique en 5,7 metros de i^gua a) S.6® 
W de ía punta Pequeño Algarrobo. Se 
ha er cendído una luz roja en el bauprés, 
que emerge unes L5 metros d©l agua.

El c-HCo de la goleta Frank %̂ Siim8on^ 
que se faé á piqaq á 2 millas aí S. 8CÍ® W. 
d d faro pofetei ior de la enftlación déMa- 
}agü z (Aviso número 167 de 1911) ha 
sido retirado^

Bituaeion aproximada del faro poste- 
i r or de M-yaí;üt z: 18® 12’ 35»»N 67® 9» 10»* 

W. de Gw. (60® 56» 50” W. da SF.)
Carta nú suero 144 de l a sección IX.
El Director general, José Barraaa.

lyiirllSTtRlO DE HACIENDA

S u b s e c r e ta r ía .
Por Realei  ̂ órdenes de 19 y 20 del co

rriente mes han sido nombrados en turno 
de cesan tes:

D. BanrJago L^borda y López, Jefe de 
Negociado de tercera clase, Administra
dor de C'iíorlbuciones de Orense.

D. J ;só Fo la y Yordf, Jefe de Negocia
do de teríora clase, Administrador de 
Propiedades é impuestos de Huesca.

D. Ramén del Río y Cam po, Jefe de 
N gomado de tercera clase, Tesorero de 
Hacieiida de Pontevedra.

D. Lucilo Pérez la Ossa, Jefe da Nesro- 
dado de tí rcei a clase, Tesoraro da Ha
cienda de Zamora.

D. Angel Ban Martín Eibeyro, Jefe de 
Negociado íie tercera clase, Tesorero de 
Hacienda de Cuenca.

D. José María Calvo Valero, Jefe do 
Negociíídu d© tercera clase Administra
do i de Propiedades é Impuestos da Co- 
ruña

D. Rafael de Guardamino Eguía, Ofl- 
cial de primera cíase de la Intervención 
de Hacienda de Granada.

D. FrariciRCo Síintos Pescador, Oñcial 
de primera clase de la Intervención de 
Hacienda de Canarias.

D. Enrique Barranco y Gon zález, Ofl- 
cial de primera clase de la Administra 
ción de Gontribuciones de Alicante.

D. Alvaro Ibarra González, Oflcial de 
primera clase de i a Intervención de Ha
cienda de SalíáTimnca

O. C aH ííS Marín Moragas, Oflcial de 
primera clase, Administrador de Rentas 
arrendadaii de Soria.

D. Anái é<4 Sainz deí Robles, Oficial de 
primera ciatí© de la Administración de 
Contribuciones de Granada.

I). Verecundo Acltores Rico, Oñcial da 
primera ciase de la Intervención de Ha
cienda de Murcia.

D. Mateo Obrador Bennasser, Oficial 
de segunda clase de la Xdministracién 
de Gontribacioues de L«lh.

D, Angel Arce Gutiérrez, Oflcial de se
gunda clase de la Iptervanción do 
eleada de Castellón. • .

D. Aleiaodro Gaoanclas García, Oflcial 
de 8'gonda clase de la latervención cíe 
Ha*''ieoda do (juanea.

I). José Pérez del Pulgar y Gáibpqs, 
Oficial de segunda ciase de la Adminls** 
tración de Contribuciones de Córdoba#

D. F/ancisco Ortlz Cabello, Gílciaf d« 
segunda clase do la Administración de 
Coníri bucionc; s do Lugo.

D. Guülermo Táñ^z Mazón, Oflcial d» 
Segunda clase de la Administración d«i 
Contribuciones de Oáceras.

D. Lino Girón Alarcón, Oflcial de se
gunda ciase da Ja Intervención de Ha
cienda do Córdoba.

D. Jo^é Grífi'»l Aliaga, Oflciál de eagua- 
da clase de la Intervención de Hacienda 
de Falencia.

D. Miguel Villar Fernández, Oflcial de 
tercera clase de la Administración ' d# 
Propiedades é Impuestos de Alicante.

D. Luís Sauquillo y Ferwáwdi z, Oflcial 
de tercerjb clase jde la Tasorería de Ha
cienda de,Cádiz.

l). Anastasio Román y Román, Oficial 
de tercera clar e de la Tesorería de Ha-*

I cienda de Logroño.
I O. Eustaquio Laso Bañares Oflcial de

tercera cbs© de la InteryencíÓn de Ha
cienda de L»groño. ‘

D Fernando Pígnrt Móreho, O f i c i a l ,  
tercera clase de la Administración d© 
piedades ó Impuestos d© Zamora .̂

D. Probo Im  ABensio, Oficia! de tercera;' 
clase de la Intervención de Hacieitda de í 
CJáceres' " * »

D Manuel Padial Vilches, Ofieial de 
tercera clase de la Intervención d© |ía -  
cienda de Oviedo.

D. Resíituto Serrano'GaYcíá. Oficial dé  
tercera clase de la AdthihistracÉón úm 
Propíedades é Impuestos do Cádiz.

D. Francisco Pardo Añinp» Oficial da 
teraera clase de la AdjuifdsiraoiÓn da 
ContribucioDes de Badey z.

D. Ramón ÉaécesConúo, Oñcial de tei-̂  
cera clase dé la Administehaclóní áp Con
tribuciones de Albacete.í ,

D. José Uiloa Villar, Oficia! do tercera 
cla^e de la Administración de Propíoáa- 
da?i ó Impuestos de Toleda.

D. Juan Silva Fontanés, Oficial da ter
cera clase do la Tesorería da Hacienda 
de Toledo.

D. JoBÓ Rodríguez Benito, Qflaial 
cuarta clase de la Intervención d© Ha
cienda do Cuenca.

D. Angel Vades y Armada, Oficial dé 
ouerta clase de la Tesorería de Hacienda 
de Zamora.

D. Man uel Pif aluga y García, Oficial áé 
cuarta clase de la Intervención d© Hn- 
cienda de León.

D. Francisco del Río y Diez de Belmcs^ 
Ofidal de cuarta clase de la Tesorería dé 
Hacienda de Lugo.

D. Antonio Toda y Nufio d© la R©sa, 
Oflcial de cuarta clase de ia Tesorería d© 
Hacienda de Soria.

D. Manuel López Rodríguez, Hflcial d# 
cuarta clase d© ía Intervención doHani©»- 
da de Lugo.

D. Fernando de Corral Tomé, Oficial 
de cuarta clase de la Tesorería de Hacien
da de Barcelona.

D. Aurelio Silva Buárez, Ofieia! d© cuar
ta clase de la Delegación especial de Ha
cienda en Alava.

D. Jaime Martínez Tillar, Oficial de 
cuarta clase d© la Intervención de Ha
cienda de Pal©r:©ia.

D. P©1ro Tigil Aparicio, Oficial do 
cuarta dase del de üeofe'^le*
d e lé lf i© .



190 25 Oottibra 1911 Qaoeta d« Madri^.^Núm. SéSL

D. Peílro Bruguera Alonso, Oñoial de 
quinta clase de la Intervención da Ha
cienda do Guipúscoa.

D. Lorcííso Tomé v Márquez  ̂Ofl dal de 
quinta clase do la latarvenoión de Ha
cienda do Almería.

D. Agustín Gaimerá del Castillo, Ofi
cial de quinta cla^e de la Intervención 
de Hac»ejida de Salamanca.

D. SViigiiel Péres Calzada, Oficial de 
quinta ciase do la Intervención do Ha
cienda de Almería.

D. Pelro Alvarez Sevilla, Oficial de 
quinta clase do la Intervención do Ha- 
•ienda de Ciíidsd Real.

D. Carlos Jauralde H îrts, Oficial de 
quinta clase de la laterveneión do Ha- 
eienda de Salamanca.

D. Rafael García Martínez, Oficial de 
quinta clase de la Intervención da Ha
cienda d© Gerona.

Lo que ae ha ce  público en la G aceta  
DE Ma d r id  para conocimiento d e  ios in
teresados, quienes si no se posesionasen 
de sus respectivos destinos en  el plazo 
reglamentario serán baja provisional en 
el escalafón, d e  conformidad con lo dis
puesto en Real orden de 10 de Mayo úl
timo,

Madrid, 2Í do Octubre do 1911.-=“El Sub
secretario, Zorita.

fv!lN!STER!0 DE. INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS A3TES

S silise e r e ta r íf i.
limo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en el artículo 4.*̂  del Reglamento 
á© 8 de Abril de 1810, esta Sub^^ecretaría 
ba dispuesto que se publique en la Gace
ta  DE Madrid la lista de aspirantes ad" 
mitidos á las oposiciones para proveer ia 
Cátedra de Matemáticas, en turno da Au 
xiliaras, del Instituto de Sevilla, en ia 
que únicamente figuran los que dentro 
del plazo señalado en la convocatoria ia  
serta en la GáCeta de 3 Agosto último, 
hau presentado en este Mjüisterio ia res
pectiva instáis cía, acompañada de ios do- 
eumento» exigidos; que por eso Rectora 
do 8 0  ffíCiilite el local necesario para ia 
rdaiizaclón do los ejercicios, y que se re
mita al Presidente del Tribunal, ©n rela
ción numerada por orden de ingreso, los 
©xpedíeníes de les interesados, conside
rándose definitivo el Tribunal nombrado, 
por no haberse presentado renuncia al
guna que haya sido motivo de modifica
ción.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
dri i, 21 de Ootubre de 19 il.= E l Subsa- 
crstario, Ri vero.
Señor Héctor de la Universidad Cen

tra!.
Méladón de los opmUores admitidos d las

oposiciones á ia Cátedra úe Matemáticas
éñl ImtiPiití) de Sev^dla,
D. lilanuel González Jiménez (0.).

Xí’rancis®© Romeo ApErioio (A,).

D . José Augusto Sánchez Pérez (G.). 
Sergio Luna y Pérez (O .) .
Angel Martínez y Martínez (Á.). 
RfAfael Soriano F íá  f \ . ) .
AnastíAsio Maclas Díez (0.). 
Francisco González García (A.). 
Manuel Rús y Martínez (0). 
Tiburcio González d© la Flor (A.). 
Francisco Jiménez. Soto (O.). 
Antonio Martínez M̂ ngod (C ). 
Ladislao Aparicé> Heroáodez (A.). 
Joaquín Novella Valero (A.). 
Entiqu© Anaya y Padilla (A.). 
Benigno Marriíyo y Gago (A.).

I Enrique González Saiié (0 ).
I Ramón üidomouo Laca (O.).

I No aámiUios por falla de áoctmenios ó 
tur fuera de plazo.

D . Domingo Báens .Barés.
Manuel Do»i>,esrre Castro.
Eduardo Bozal Obejero.
Aurelio Aróvalo Garretoro.
José Brussí Cuesta.
Rafael Cuesta y García.
José Moreno y Martín.
Constantino Escudero Ortega. 
Miguel del Río y Guinea.
Enrique Solfa y Más.
Jerónimo V i  císto  y Varona.
Angel Díaz Grande.
David Fernández Diéguez.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
publique en la G aobta  d e  Ma d r id  ia lis
ta de aspirantes admitidos á las oposicio
nes para proveer la Auxüia* ía da la Cá
tedra de Alemán del liibtiíuto de San Isi
dro, de esta Corte, en la que únicamente 
figuran los que dentro dei plazo señala
do eu la convocatoria han presentado en 
este Ministerio ia respectiva instanoia, 
acompañada de los documentos exigidoí-S 
que por esc Rectorado se facilite el local 
necefíario para la realización de lo^ ejer
cicios, y que se remita ai Presidente del 
Tribunal, en relación numerada por orden 
de ingreso, les expedientes do los interesa
dos, considerándose definitivo el Tribu
nal nombrado, por no haberse presenta
do renuncia alguna que haya sido moti
vo de modifloaoién.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Octubre de 1911.««Ei Subse
cretario, Rivas.
Señor Rector de la Universidad Central.
Belacién de los opositores admitidos á la 

Auxiliarla 4e ia Catrira de Alemán del 
Instituto de San Isidro,
D. Fernando y Recarte.

Luis Jimóot-'Z Garck.
DomÍBíiTo Herce y Fernández.
Pedro Fernández y Gonzáh z.
Manuel Manzanares y Sampelayo.
Alejandro Oanetti.
Saturnino Fernández y González.

No admitidos^ por haberse presentado fue
ra del plaso ó por falta de los (kicumenios
exigidos,
D. César Bonet y  Alvarez.

Ramón de Satorres y  Fúster.
Luis Sanz Diez ülzurrun.
Amadeo Ferrar Peris.

Por órdenes de 16 del actual, han sido
ascendidos:

D. Piiblo Mercader y Puyo!, á Mozo 
da aseo de la EBCuela ladustrial de T¿v* 
rrasa.

D. Camüo Este vez Feijó, á Mozo de la  
de Víilaíiusva y GeUrú.

Lo que m  publici en ia G a c e t a  d e  M a
d r id , en cumplimiento da lo  d ia p u esto  
en el artículo 57 del R eg ltim o o to  d e  24 
de Febrero d el con i e n te  año .

Madrid, 17 de Octubre do 1911,=El 
Subatcrotario, Rivas.

En virtud de examen y por orden de 
16 del actual, han sido nombrados:

D. Justo Germán López García, Por
tero de la Escuela Normal de Maestros 
do Barcelona.

D. Fulgencio Rodríguez Castro, Mozo 
del Instituto general y técnico de Cádis.

Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  M a
d r id , en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 d»d R*̂ gíamenío de 24 
Febrero del corriente año.

Madrid, 17 de Octubro de 1911 =*Ei 
Subsecretario, Rivas,

B ire c e ié x x  C le s ie r a i  d e  F r l n a e r a

Vistas la s  reclamaciones producidas 
contra ©1 Escalafón provisional, elemen
tal y de párvulos de la sexta categoría, y 
los datos complementarios remitidos por 
varias Juntas provlnciaies, esta Dirección 
G neral ha resaelto:

1.* Que se consignen las for'has do na« 
cimiento y demás extremos á que se re 
fieren la s  citadas Juntas provinciales y 
q u e  B8 corrija oi apoUiio d el Maestro don 
A p aricio  Jane;

2.® Que se incluya á los Maestros don 
Lope Bueno del Ca< t̂illo, D. Andrés Ma
riano Oapdevilay D.‘ Encaro ación Terrón 
y Rodríguez con el tiempo de servicios 
que les corresponda;

3.® Que á D.  ̂ Engracia López Martí
nez se le acredite el tiempo servido en 
comisión en la categoría inmediata infe
rior;

4.° Que á D. Leovigildo Aguado y 
Llanos so lo consignen cuatro años, cinco 
meses y veinticinco días de servicios c u  
la enseñanza, conf irme justifica median
te) su hnja d ) servicios; y

5.̂  Que faltando consignar en las cfi • 
silbas correí^poniientTs las fechas de na
cimiento de muchos Maestros, los intere
sados y las Juntas proviocíales cumplan 
con urgencia este servicio para no incu
rrir en las correcciones establecidas.

Madrid, 21 de Octubre da 1911.=El Di
rector general, R. Altamira.


